
Ano d@ 1926 Martes, 11 de- Mayo Número 56
PREGIOK DK iáü8CKIPCION

TÍW LA CAPiTAL!

Por un mcE. , . , 
Por tres niesee . . 
Por seis meses , ■ 
Por un año, . . .

KÜRKA r-r. I,A (JAVÍTALí

Por uíi mes....................... ..... pehei.æ>
Por tres meses .... ”'(W «■

2 pesetas
5*50 »

50*50 »
‘20*50 « 0

^ B Smía
Por seísnieses , , . xíJ-iiO *
Por un año , . . . . ‘¿4*60

Números sueltos. 0“¿6 pías, cada nno,
da b proyimáa de Legroñe

PKKGIJ8 DB INtíiaGíOM

Los edict » y amuelo» ufleialee y Hr- 
tlcnlares qae sean de pAgo, satl tarda 
cinco eéntlidos de porp»ía'>r», i 
los anunch s Indicíales a rasón 4 j tro^ 
céntimos de peseta también por fi at oir o ; 
debiendo lo. interesados acreditar a ate» 
de la public tciOn por medio de laoi rres* 
pendiente c rtade pago, haber se tiste 
cho su imp irte en la Depositar a de 
loudos provinciales, sin tuye ’H lilt 
no 83 insert irán.

advbutxti.tí.
No se adn Itlrán. para la inetielon 

eomnnlcacknes que no va igan rcg.stra 
da» del Gobierno de ProTlneia.

Ln» leyesobligaráo en 1» Península, kins &'lí?4Cí‘nr.0«. Cnne-rlas j territorios ¿n J 
Afrio». Bujetoa a la legi.slrei'i vcníESBlar a loh veinte di se do gn prcifralgselón lí 

en ellas no ae dispesiert otra coEa. í !
Se entiende heeta la pioina'.í' ídín ol .ila en qoíiwnrín» H Inser-for: no le L«.y 

en la Gaceta (Artículo 1 d-jl ■ ó ’iro Civil', H

•E PUBLICA LOS MARTES. JUEVES Y SÁBADOS

F R A 5Í O : ! F. G G O K O E T .5 D O

Se SttEcriby Is Ooncsdnría de ia Eicm*. D!pat»cl n Provincial,
El pago de la sjserlpcion es adeíantalo; por lo tan o sélo teatendarán la» m 

prlpciODf^s qriB vengan acompañadaB de en Imports,4 blando hacerlo loi 4* (ma 
ds la OapiiAl. por œo<iio .Vf Ubracaa del Teaoro, Olio Postal o letra del'íoUoo* 
oro.

PBESIOENCIÁ DEL CONSEJO DEMJHISIROS

PARTE OFICiAl
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIll (q. 1). g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de A sí unas e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 9 de mayo)

la E’ala de .Audiencia de este Juz
gadlo, .silo en la calle de an Agus
tín de esta Capital, cuyos bienes y 
ccndiciojK'S de subasta son las 
que se expresan a continuación.

BIENES OBJETO DE LA 
SÜBVSFA

4000 sacos vacíos a 1*25 pesetas 
co 5000*00
1720 sacos vacíos harineros usa-
s a 0‘60 ptas. uno

i

» 
s

CIRCULAR

100 id. 
ptus. 0‘¿.0

L’5 id.
l‘2ü ptas.

14 ' id. 
setas

240 id.
9*50 ptas.

675 id.

id, id.
912*00 

id, a 
60*00 í

í¿.

id. id.

nuevos a |
-218*75 I 

id. a 1'25 pe- í
17*50

pulpa de 40 kilos a 
228*00

vacíos usados de ceba-

CONDICIONES DE LA 
SUBASTA

1.® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras
partes del avaluó pudiendo 
corsé ©1 remate a calidad de 
der a un tercero.

2.** Para tomar parte en la

ha
ce-

su-
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10% efecti
vo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos.

Los bienes objeto del remate se

condiciones de habitabilidad, por 
lo que ruega se proporcione otra 
casa, se acordó se le conteste que 
como a éste Ayuntamiento no se le 
había interesado lo indicado cuan
do practicaba gestiones paro la 
continuación del arriendo de dicho 
edificio ha celebrado con su pro
pietario Sr. Urbina un contrato por 
termino de tres años durante el 
cual, se harán gestiones para 
proporcionar otro edificio.

Considerando muy deficiente el 
presupuesto formado por D. Sixto 
Bezares, de las obras que deben 
ejecutarse en la casa Consistorial 
se acordó se le uevuelva, para que 
detalle y concrete las partidas que

I aquél contiene.
encuentran depositados en po- S Ss acordó ratificar el acuerdo 
der del Síndico de la quiebra don adoptado en sesión de 6 de Octu-

Habiendo regresad o a es
ta proviuvda de mi mando ei 
día de la fecha, en la misma 
me encargo nuevamente del 
Gobierno Civil de la misma, 
cesando en el ejercicio inte
rino del mando, el Secreta 
rio de la Dependencia, don 
Fernando Valdés Alaiz.

Logroño, a 8 de mayo de 
1926.

da a 0'50 ptas.
960 id, id 

0*50 ptas.
675 id. 

a 0‘40 ptas.
560 id.

id. 
uuo 
id.

0*40 ptas. uno
2 escaleras de 

una

id.

id.

id.

mano

357*51 
de id. a

480*00 
de salvado

27000 
id. id. a

224'00
a 5 pesetas 

10*00
I báscula semiuueva de 200 Kl

logramos 50‘09
El Gobernador, 

Ignacio G. de Gareaga
1 id. usada de, 1500 Kilogra

mos 200*00
7 y i sacos harina arbejos de 50

Adminiskâciàn «le Justicia
Kgs. a 9‘00 ptas. ó7‘00

lio kgs. de cuerda de atar a
4‘00 ptas. 440‘00

1351
25 sacos de repaso de 50 Kgs.

a 9‘00 ptas. 2O7‘CO

Florencio Ballugera García, don 
Julio de Leonardo y ürbiquiain 
y don .Emilio p'rancés Ortíz del
Eígitea ios que los pondrán de | de los Mártires.

bre de <924, en la cuestión pen
diente con D. Felipe Moreno res- 

Ï pecto de arreglo hecho en la calle

manifiesto a los que quieran exa
minarlos.

Dado en Logroño a veintiocho 
de .Abril de mil novecientos vein- 
tisei.s.

José Usera
D. S. O.

El Secretario 
Jesús Alfeirán

■cnis963MraBnBanMHanBiBaBctsBnBMraBBasB&aBBSBiB*

ACM!KiSmO!OS« MUNíCiPAL

NAJERA

80

I Sesión 2.^ Din 13

¡ Presidente Sr. Alvarez.
I Fué aprobada el acta de la ante- 
irior.

Se acordó no haber lugar a 
I establecer el concierto que se pide 
I para el pago de la tasa impuesta 
I por la introducción de huevos, po- 
I líos y otras aves.

Visto el presupuesto formado 
por el Sr. Bezares, de la? obras 
que deben ejecutarse en la Casa 
Consistorial, se introdujeron algu
nas modificaciones, por lo que 
deberá devolvérsele para que

LOGROÑO
Don José Usera Rodríguez, Juez 

de Primera Instancia de esta 
Ciudad de Logroño y su Parti
do.
Hago saber: Que en la pieza se

parada de Administraccióri de la 
quiebra que se sigue en este Juz
gado, contra el comerciante de 
esta plaza, don Aquilino González 
Grijalba, y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de 
•ocho días los bienes embargados 
a dicho quebrado y .señalar para 
que tengan lugar el remate el día 
veintiuno de Mayo próximo a las 
pnce en punto de su mañana en

162 kgs. de trigo a 0*47 pesetas
Kilo 76*14

34 kgs. de aceite de máquina a
2‘00 pesetas 68‘00

30 id. de balbulina y grasa a
2‘00 pesetas 60*00

10 id. de cuerda atar a 4*00 pe-
setas

2 cogedores de 
2*00 pesetas

40*00 
hojadelata a

Una carretilla de mano
4*00

>0*00
ün escritorio portátil con cinco 

sillas de madera usadas, pupitre, 
prensa y dos armarios de comer-
cío 100*00

Una máquina de escribir Un-
derwood

Un caballo castaño
750'00
760*00

Extracto que cumpliendo lo de
terminado en el número 5.° artícu
lo 227 del Estatuto municipal for
ma el Secretario que suscribe, de 
los acuerdos adoptados por el 
1. Ayuntamiento Pleno, en las se
siones celebradas durante el pri
mer cua trimesírej¡ del ejercicio 
económico de 1925-26.

manifieste a que podrá 
reducido el total importe 
obras.

Sesión 3.*^
Presidente Sr. Alvarez
Se aprobó el acta de la 

tada.

Sesión 1.® Día 6 de julio

Presidente D. Fernando Alvarez.
Leída el acta de la celebrada el 

día 25 de junio último fue aprobada

quedar 
de las

Día 20

cxírac-

También lo fué el presupuesto 
de las obras que deben ejecutarse 
en la Casa Consistorial, debiendo 
redactarse el pliego de condit io
nes facultativas, que deten servir 
de base, en unión del de Its eco
nómicas. para la subasta que debe

Comunicando el Jefe de la Guur- | celebrarse.
día Civil de la linea que se halla j Gratific ar al Conserje del Ce- 
instruyendo un expediente para el | menterio n la cantidad de 100 
alojamiento de la fuerza por no 1 pesetas, por haber dejado utilizar 
hallarse el edific’o que ocupa çn 3 ciertos terrenos que cultivaba»
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ción de cédulas tengan en
a de

irecto? de las obras deli recti-P‘'

,esult?ido lie ia liquida
ron beii{?*opi'í? etica da

Día 28Sesión 4.

1338

Día 21

Sesión 5? Día 17 de agosto
exr¿

io

ccr a

esíabiecer una man< iní f . Ú'. .

los pueblos de Tñ-io
Huércanos para cuá o

jurisüicíón de A na

Oí ‘ •

a

huerino

el ?ío'rar i i:: 3 Ja■ Sesión S.'
z V'

(Juan)n-

i o
:7.

O fíe

Día 26Sesión

iTi un
125‘ 9 ï.,e5ct !

o
Diputación Frovin

■Ido

sario al pbieto ce ile vav 
consa-üccion de un p<

atarse
puen-

fi ;

b' 1. .

500 p’/oér -3 para - «es 
toretes y* vaóás que 
brarse.

te sobre el rio Muelo, en la parte 
superior del molino Harinero que 
posee en la Calle de San Jaime.

Que se conteste al P. Guardián

Sedsfacer a D. F Jipe 
la can.ííd>ia, d go la parle qt ; 
rresponda a ésto Ayuniamier ;o

mr '• 
eindn 
P-Uv b

nez, i a
ñor v-'’-

f• : - i tO 
lóp. ra- 
L'C s de 
de r.nta- 
; . a un

j.. ch-, s u
, tes a kb

«.í.kAd ■

’ -, Á w- r

ríb

Uib rlC ,

. v; nn.
; mo i

, se ac .dó ■ 
adopt‘.'’^o' ec 
zo d?^ año ?

•’Se Kcbcdó

Preíid.;J •

A i «t ■ a A • ; • - 
■ ñez, s- - b

iiun ), en 
.U A.úb..í,

o d;- la fes: 
- se ib kf:

i person 
de, 31

para colocar una tu

o ¡O <4 
fpcrñ en 

bien p

do krauciscanos,

a el lía 26 de Agose 
Mai-léndose devuei

.Se comisionó a los v. 
señcics Lkbina y Co -tC 
que iníerveng-un en Le. d 
anu ion ísnhen’cs c=e o-

iXij. on y 
sea nece

tros de "errcao m una h 'C:';. 
I a ra a d • e d o ñ a A g 11 sF o ■., cp 
fué oecpado para la cou'-^v r< 
del tramo longitudinal do q» 
los espigones do dekm a CH

que para trash- que al proceder a la expedi-

' ;• < f ' i ’’’

«es ; e Id d ;

■esíón 7.^ Di<î 4 de Septiembre 

Presidente Don Pedre Mínguez. 
Se nprobó el acta de la celebra-

Del-^gndo GuifíTuaUi 
de áje’a-Tot recia? 

, que no pued ? pi opo
je la Se ere ■■'7; -, q 
Î-O3 de que • n

e-i k ore ■? r. Mínguez 
,>bó eí acta de ia que an

ií’cola renun* 
de kouce.jnles 

. A-í’Z. í re- 
ne'O’ -ó se

Presídeme Sr. A’ arez.
Se. aprobó el ac de la aníerior.
Se designo al p dner Teniente 

Alcalde D. Prudencio Uroína, para

hiv.squ
el y-s ‘ do .?
de I ato -
tviouiv?? po/ñqu 
que se le prestciu

teee t-,

<1., (;•? h S

1869
I ’*'1 « Î H.L'L

ccr.’to -s oe 
deoen cek-

<íar a su convento los cuadro.s 
que decoraban el salón de sesio- 
.•,«8, se consulte con el señor Ar-

Se concedió a r on Nicolás 
Arenzana el perm.so que pide.

Xaierh'g, cuya cimtkiah .se 
eirá del importo a que ase 
las obras que han ds eje' 
para la coustrucción de un

sague de su cusa en el río Mue^a.
Que 31 no ano señor Arenzena 

se le dé'un voto de grocios. por el 
regalo que ha hecho de una oleo
grafía de S. M. el Rey, para su 
colocación en el Salón de Sesio
nes.

Presidente Sr. Alvarez.
Leida fué aprobada el acta de la 

celebrada el día 20.
También lo fue el presupuesto de 

las obras que deben ejecutarse en 
la Casa Consistorial y en el edifi
cio destinado a Almacén del Servi
cio de Incendios y se dispuso se 
celebre una subasíci el día 2 de 
agosto próximo para la ejecución 
délas obras.

Aplazar tomar acuerdo, lespecío 
a la construcción de un pantano.

la po oiicoi m .ic
Mártires» •

Q?? co 1 
de 3. Juun " tori 
pvex ms Ç-n fill 
conirtoayq el

sesión.So’ auqu'coñi < . .c’ s 
pata los'to- ones, y m 
el retrato S. M.

Ñó.piE'.ádp tíecb'ár ; A ’ív* 
cidud déf bcec'lo de c :S i *» ■ pe ■ 
que éste" Al'U'-tomicbyi 'vdé''da 
la’ ’ácchijEd 
acordó E- ■'.k A'en k 
gi*néra! du pt esu pu esto der'djetH 
cío del 19-4 2 

Presidento Sr. Alvarez.
Fué leída y aprobada el acia' de 

la .anterior. ,
'óe.achniió a dicho Sefior kv 

dimisión que presenta del Cfjtgo de 
Alcalde Presidente dt éste í Ayun
tamiento.

Fué elegido para dicho cargo el 
Concejal del mismo D. Pedro Min- 
guez Garcia.

Se designo al peí ito albañil D. 
Esteban Villacián, para que reco
nozca las obras ejecutadas en la 
Casa Consistorial por D, Sixto 
Bezares.

' CED LIAS PERSOJNALES
Se recomienda muy espe

cialmente a ios señores Se
cretarios de Ayuntamiento

fb i'lc, el presupuesto crdim.no 
de ingresos y gastes od eiercc'io 
económico acuml, se b.cseron i ; i 
ordenadas por el Sr. Delegado d'.; 
Hacienda, el cc.aí. con ceriificación 
literal de ellas, se le emíis/án pa
ra la aprobación en su caso.

Reconocidas por el perito alba
ñil las obras ejecutadas en la Ca
sa Consistorial por don Sixto Be- 
zares, se acordó se le ordene ha
ga las que se propinen en el du- 
támen emitido por D. Estebiin Ví- 
llaciái!. y una vez realizadas se le 
satisfaga la cantidad en que se le 
hizo su adjudicación.

Que a los Ochoa se les exija por 
los Dependientes de Consumos, 
los derechos correspondientes a la 
cebada que sus caballerías consu
men.

Se acordó que éste Ayuuta.mrcn- 
to no se muestre parte en el 
diente de dominio instruido 
Juzgado de 1.^ Instancia ce; 
do, por D. Felipe ' lorano, 
dueño de una casa ecifi 
terreno que éste AyuuhuiUz

dci its obr. s en la calle 
• u ios .Mártires, se aoordó satis- 
hjí c le la car ti dad d- 2.0 .'2 peso 
orvospondienfe a este Munici

pio.
acorde» se consult,'.’ a la Jun- 

íp i ; ovinciat de jXbastos, si este 
xXvuiüamiento tiene facultades 
para conceder la autorización que 
piden ios taldajero?, para aumen
ta’’ el ui'ccio de la carne. 

cuenta el número que apa
rece en la parte inferior de 
ellas y en el talón, cuyo nú
mero indica la clase a que 
corresponden.

Las tarifas están clara
mente determinadas en ellas 

Logroño, 10 de mayo de 
1926.'

El Presidente, 
Enrique H(‘rreros de Tejada

MINAS
i Rectificación a un edicto mi

nero
' En el Boletín Oficial de 
: esta provincia señalado con 
; ei núm. 41 correspondiente 

ai día 13 de abril último, se 
¡.mbiicó un edicto del regis
tro minero titulado «Moa- 
llén», expediente núm. 3118 
y en îa designación del mis
mo aparece un error que 
debe ser subsanado en la 
forma siguiente:

El) i as líneas quince y die- 
cifecis del referido edicto dice 
use teudi'á por punto de par
tida el ángulo N. O., de la 
;j.US 2.® Sombrereta, núme

ro 2ó ó», siendo así que de
be decir, «sr? tomará por 
pu uto de partida ei ángulo 

de ia ruma 2.°' Sora- 
‘ m’éi toa, núm. 28b3».

■ o que pu boca para gene- 
; i e< íGcin ienio yrcetifioan- 
li c. ru-or paree-do.

to uñe, 6 de mayo de

JO dias 
persea 
nient e 
3a Lúa 
Medí A

•■•o.: ■ O, 8ve- 
iPi- '•••• eu su 
‘.'o pf.r ha-

Hación 
ic u.iuo de 

'vr e<ór.íto o 
anti? el Te- 

Juoz ht structor del 
t (]« b i ge ni eros de 
Don Eduardo Castro 
bajo apercibimiento • 

que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Melilla 28 de abril de 1926 
El Tte. Juez Instrucor 

Eduardo Catítro.
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

i Anuncio para la subasta de inmuebles a 
I forasteros residentes fuera de la provincia

i Contribución de Industrial
Los recibos q'ue fieiw'an en la relación qnc se inserta a continuación, son | 

los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 16 de jSoviernbr j 
de 1916 en el domicilio del dicoaudarior de ta Zona de j^lfaro Calahorra, por j 
haber sido presentados qioi- c^ie en la lirpuide-ciôn ontcr^^or e- este suceso que se 1 
le practicó en el priver s/mestre de 1916; y <'(riw se trata de la ‘>-(ce nsiiüición i 
de dichos documento? qjud'íCía ocunir que ale^uno uc ellos huotera sídu satis- ; 
fecho en el tiempo comq ') endide/ entre c-moas Jf chas, te ]:uhli(. a en ette perwdi- ■ 
co oficial para que lleejue a eanceimiento de los contribuyentes interesados, Î 
invitando al que se encueniie f.n eetc caso ei pieseníar los lecilios en esta Teso- ; 
rería para deducii es de. la 11 } i fur iei/ooies que ae no hacerlo en el
plago de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán^ 
por duqilicado y (ido seejuido se proa dn á a su realización por los p/rocedi- j 
Viienios reglamentarios. ’ j

Logroño, 11 de JUago de 1926 }
‘ i

í 
deJELA CION Q UL SL ClTAí |

I

Pueblo de Aldeanueva ¡
'í

Concepto: Rústica Presupuesto: 1916 |
( Continuación) j

Nórnero g NOMBRES TRIMESTRES IMPORTIS
de 

orden ? Di: LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden Ptas. Ctí.
1

(.77 Toribio Arvin Timénez Anual 1‘62 í
683 i Tomasa Pérez Martinez • * l‘0) (
690 1 Valentin Riras Fernández 1‘74
691 1 Venancio Martínez Pérez 174 )}■:
699 Vicente Pérez Meras < < 2‘39 1
701 ’ Vicente Alarin Ruiz < < 1‘62 j
702 Vicente Bertas a Gutiérrez < < 174 ;
706 Vicente Pérez Fubio 1‘62 i
705 Víctor Jiménez Escalda ( < ! 2‘61 i
715 Victoriano Aíartinez Jiménez < ( f
7:6 Victoriano Olloqui Pérez c < l‘O9
717 Victoriano Aliranda Galán (( 1'62
724 Antonio Martínez s < 2'61 1
727 Agustín López de Oñatc < ( 1‘91 1
728 Blas Afatute Ruiz i t 87
733 Benita Ruiz Ruiz (C 2‘8l
7,35 Benito Alendizábal (menor) < < 2‘81
741 Celestino P'ernández Pérez < < 1‘29
745 Cirilo Llórente Lópes ( < 42
746 Dionisio Mauro P'ernández < ( 2'61
748 Donato Jiménez Pérez < ( 2‘61
750 Eduvijis Brullo «« 42 !
754 i Esteban Tinez 1'94 1
758 ! Francisco Lina Vallejo ( < 64
761 Francisco Alonso < ( i
763 Fileta López Montenegro < ( 272
769 M. de Rdefonso Ruiz 2‘16
773 Mermenegildo Portillo 2‘39
783 José Medrano Ruiz 64
781 José Mf Llórente AManda < ( r94
785 José Aí.^ Ruiz González < ( ns
788 Joaquín Velenzuela < < 87
794 León Aíangado ^alvo 1 87
795 AParcelino López de Oñate i 1‘26
796 Manuel Ruiz Medrano 1‘29 (
799 Aíanuel Herce AL Pantos ** 2'62
801 Alanuel Quemada Aguirre í * * 1‘94
805 Aíiguel Rubio 87
809 Modesto Llórente 1‘94
810 Morberto López de Oñate ¡ 174 jj
812 Nicolás Daniel López de Oñate i
813 Pedro Zubeldia Echevarría * * 87 1 t
814 Pedro Pastor Alonso * * \ 1^94 Î
816 Petra Moreno 2‘16
817 Pablo Ruiz Cabezón 1‘51
820 Ramón Vergara < < 42 í
821 1 Romualdo Martínez Pérez 2‘39 í
822 i Raimundo González I ( ro9 5
829 1 Tiburcio Martínez Ruiz ( ( 174 { f
830 1 Tomás Llórente < ( 2‘61 1
836 1 Victoriano Sáesz ( (

(Continuará)

Ejercicio trimestral de 1924, y 3." y 4.® trimestres de 19244925

Don Jülio Pérez Gracia, Agente ejecutivo auxiliar de la Hacienda 
pública en esta Zona

Hago saber; Que en el exediento que instruyo contra D. Antonio 
Sáeuz I’erujo por la contribución y trimestres arriba expresado! 
se ha-dictado con fecha de hoy la providencia siguiente:

Providencia.—^No habiendo tatisfecho el deudor Don Antonio 
Sáenz Perujo la cantidad de setecientas dieciseis pesetas y sesenta 
y un céntimos que adeuda a la Hacienda pública por varios con
ceptos, se acuerda la enajenación en pública subasta de los bienes 
inmuebles pertenecientes al mismo, cuyo acto se verificara bajo mi 
presidencia el día veinticuatro de mayo de 1926 a las diez, en It 
Casa consistorial de esta localidad, según determina el artículo 94 
de la Instrucción de 26 de abril de 1900; siendo postura admisible 
en la primera hora la quo cubra las dos terceras partes de su im
porte, y caso de no haber licitador, la que cubra otras dos terce
ras partes, una vez rebajada una tercera parte deTú primitivo pre
cio, artículo 99 de la Instrucción referida, en la media hora siguien
te. Notifíquese esta providencia al -leudor, y al acreedor hipote
cario en su caso y anúnciese al público por medio do edicto» fijados 
en los sitios de costumbre en la localidad, y por término de 15 
días.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; advirtiéndo 
para conocimiento de los que desearan tomar parto en la subas
ta anunciada, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900

1 .® Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la siguiente Relación:

Débitos por 
principal, re
cargos y cos

tas

Pesetas Cts

1

BIENES INMUEBLES QUE SE 
SUBASTAN Y CARGAS PREFE

RENTE :> CONOCID.yS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pesetas Qts.

716‘61 Parcela 502; una casa h-iibif-cida, 
manzana 30 y su calle de í eún nú;ij<?ro 
l linda la fachada principal a la que 
se halla la puerta al Sur, con la calle 
d© León, al Norte con propiedad de 
Clemente Zapata, al Este con propie
dad de Don Mariano Martínez, y al 
Oste la Plaza de la Concepción; de 
140 metros cuadrados, y tiene bajo, 
dos pisos y corral; en la «oüeitud da 
anotación preventiva do embargo 
aparece una certificación del seflor 
Registrador de la Propiedad del parti
do en la que consta que se halla ins
crita una hipoteca sobre dicha finca a 
favor del Banco Agrícola Comercial 
domiciliado en Bilbao por valor do 
siete rail pesetas, los intereses de un 
año y rail pesetas para costas en su 
caso y una anotación preventiva de 
demanda a favor de doña Paula Perujo 
Rico y Doña Jesusa Sáenz Perujo, por 
providencia dictada en 11 de Octubre 
de 1924 por Don José María Clavera 
Albano, Juez de primera Instancia de 
esta Ciudad y su Partido ante el Secre
tario Don Isidro Sorli y Lorenzo.

*750

2 .® Que los deudores o sus causa-habientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el momento 
de celebrarse la subasta, pagando el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .® Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los lieitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable para tomar parte en la su
basta, que los lieitadores depositen previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes que inten
ten rematar.

SGCB2021



l ágína 4—-Vúm. 56 BOLEIW ÜF/TIAL Afio 1926

5 .® Que. es obligación del rematante entregar en el acto la dife
rencia ehtr'' el'importe del depósito constituido y precio de la ad 
judicaeió^R y

6 .® Qu' si hecha esta no pudiera últim&rse la venta por negar 
se (‘.1 adjud'-ñtario en la entrega del precio del roirate, se decreta
rá la pér fin í déldepósito, que ingresará en las arcas del i'esoro 
púbico.

Y'hallándose ausente el damlor « quien se refiere la anterior 
providencia, .se le n .tífica por medio de 11 presóme, que por du
plicado sA romite a la Tesorería de Haci-mda de esta i -ovinei ’, 
para qne pueda acordar su inserción en eí «boletín Oficial» de la 
Provincia,’según dispone el aríLuIo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de ’ 1900, modificado por Real Decreto do 12 de E cbvero

■ sc mencionan,cl término rcglamen- j
; tarie, a los efectos de examen 

reclamación:

Relación que se cita

910

de 1925.
Alfaro a 30 de Abril de 1926. 
El Agíute Ejecutivo Auxiliar 

Julio Pérez

y i ED ICTO
po/ra notificar por medio del

1342 no de quince días, a íln de que si

Inspección Provincial 
de Sanidad de Logroño

lo creen necesario puedan formu'

Ajamil 
ïtusejo 
Cañas 
Paroca 
Murillo 
Manzanares 
Nájera 
Pazuengos 
Rabanera 
Son Asensio 
r-oto de Cameros 
¿anda de
Sotes 
Tobía 
d. . e de Cameros

<< Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

i Dov Manuel Fresno Martines 
de Salinas, Recaudador de

j la Hacienda en el pueblo de 
í Corporales.

large redan* 
ternes- del té 10 ac les ni i sinos 

bón ríe Htíci'O' m 
pov;; CVEÍCV-V o;

e Cameros

Hr’go sciber: Que en el expedien- 
E- que. me hnllo instruyendo por 
débitos de Contribución Urbana 
pCEí; neciet-ms ¿if año de 1924-25 
de esta población, he dictado la si
guiente:

«P.'ovidencia.—De < onformidad 
a lo disp 'esíc en e! art. 66 de la 
E -,'o; ?cún ríe 26 de abrí! de 1900

■ ANÜNC6.Í.

Hall/ndose vacante la Pla
za de Subdelep-10 5 Vete
rinaria d^l Di'Gvrto d--' 10- 
rreeilla. de Canteros, se bace 
público por medio, do este 
anuncio.

OCÍE sos en
■ ■ o y r

rj <• - c

segundo 
g- del 10 
íouj] del

5 tribuya n-
manda
efectr s- cer' B

c> a

rán sus solicitud as c'u tormi- 
RO de quince ’días en esta 
Inspección Provincial de Sa-^ 
nidad, desde'sü publicación 
en Boletín O Scia L

hogfORO-, a 6 de mayo de 
1926.'

El I: -pevtor ProvEicia de r aniflid 
E)r. faut' -’a. i >ne 'O.

Relación que se cita

Alberiíe
AgEilar
Cañas
Cárdenas
Hormilla
I. ambreras
Muro de Aguas
Préjano 
barita de 
Sajazarra 
Tobía

5 Ï misiOi

da el en ar 
te año m oE-

r^en- pe

'^E'Eior reía
is conirbu- 

e fin de
VES déb'iÜS

EE E Ei Cí ho- 
p.i', e no

■us

der í a u

ü

*•. ai

r iC'

e '

n, y -se ex-; tí

n ííido

Anuocs
entre 
oe la 
iC a 
cuyo

F

Formados por 1' C •ones el mi
perm PE <n: 
puesto o 
ejerclc’c i 
preve;;.
ccrcoi ’ 
murEcyv ; 
pubi;;c;N 
que di- 
misiro,

•cP:
<n

rio c cor r t r 
este cfii >0 < 0’«' 
esta prevE cía 'dû

g

o
n

P

ia G 
Ébca

-o, e 
íeg.e

.e-f:
n

Kdes 
i,, del

i d

11 C'mgo, rege 
por ;1 Ge-ixió

público acorg ;ñ

t 'En 
íésijamc

rños dei rio ToPrr yo de I

;u
de

irc:

; E/ (cccEQ ne ia pre- 
or- CLE-EC-.CO se remite 
:d ce He ; icuca de esta 
: ene pee da acordar 
en el «ïSoIefir Oficial» 
;;a según dispone el 
■ b; . k'íic^:ón de 26 de

P de Í9<’0, a saber:

eso tas

óp de 
nCfir isbüle

'C iC s

ocEo cris a ios epc ' 
mociones en las ;

Ï res- P

El clcalde, 
García

Antonio bieníoya Metola 
bgap.ía ’onto y a Metola 
i rm-p I iez V; o reno

los ccmobuyrPíés y entidedes in
ter esedas podrán foiirular las re 
clamaciones y observaciones que 
consideren justas.

Relación que se cita I 1278

Rci£ci()n que se cite.

Nájera
Zarzosa

Canas 
Castañares 
□¿■roca 
Manzanares 
Gi PgOSQ 
Rabanera 
Sotes .
Villanueva de ' ameros

CíHURi

Confeccionado por la Jut

C.ccíi’o ( ómez H. 
Jesusa Gómez H. 
Isidoro Martín A
Isidoro ama
Isidoro Gói ez H 
' eoro ío Mo tova

a

g listín
AI.j í-í a

a

acristáu

Habiendo sido aprobados por 
los Ayuntamientos los presupues
tos formados pera e’ próximo ejer
cicio económico de 1^26'27 que- 
dan expuestos al público dichos 
documentos en cada una de las 
Secretarias municipales por térmi-

Confeccionado el padrOn de edi
ficios y solares para 19- 6-27 queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que

neral de utilidades confor
me el Real decreto ley de 11 
de septiembre de 1918, para 
el año de 1925 2 1, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal po rtérmi- 
no de quince días a. los efec- j 
tos que crean y reclamacio- ¡ 
nes. I

Cihuri 26 de abril de 1926 !
El Alcalde, I 

Celedonio Mendoza

Manuel Pérez -’érez
\'ic()lás ontova
Nemesio Victoria 

uan Oca García
Vicente ' aróla f

Cuesta

an so
Zaerrias Montoya Me-ola

Treviaruí, a 30 do 'da-zo

22'27 
3‘98 
1*59 
1*50 
1*79
178 

9'55 
:o 14 
0'85 
. ‘55 
7‘08 
3*18 
¿d23 

1O‘*6 
7 63

do 1926

Manuel Bresuo
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Tesorería de Hacienda de la Provincia de Logroño
A nuncios

En las certificaciones de descubiertos que se detallan, ha sido dictada la providencia 
del apremio correspondiente y que también se expresa; consistiendo la de Primer grado 
en el recargo del 5 por 100 sobre sus cuotas,durante el plazo que señala el artículo ó2 de 
la Instrucción de Recaudación vigente; y la de Ünico grado en el recargo de las dietas 
que fija el artículo 107 de dicha Instrucchhi.

Númeroí
de I Nombre del deudor 

orden £
Domicilio ia 3 Importe

Ejercí- Apremio _
CIO I declarado 3 Po otas

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de los 
términos municipales qne a conti
nuación se mencionan, para el pró
ximo ejercicio de 1926—27, queda 
desde hoy expuesta al público en la 
Secretaría de cada Ayuntamiento, 
por el término reglamentario, a fin 
de que durante dicho plazo, puedan 
los interesados examinarla y produ 
cir con motivo de la misma cuantas 
reclamaciones tengan por conve
niente; en la inteligencia de que no 
podrán ser atendidas las que se for 
mulen fuera del expresado término:

Relación que se cita

Zona de Autol 1 Ajamil

16 INicoldsa Martínez ¡ Quel iDerechos realesj 25-26 ¡Primer grado! 139‘71 Ausejo 
í Cañas

Zona de Alesanoo 1 Daroca

Pobadilla 
hadarán

25-26 

u
Primer grado 

íí

? Murillo
53
54 ■

Sindicato A. Católico 
» » 8. Isidro

j Derechos reales 2‘28
7-78 Manzanares

Caja Rural Católica a íí 1‘97 Najera
56 Circulo » u (( íí 2‘15 Pazuengos
57 Sindicato A. Católico zMesanco (( (( í* 174 Rabanera
58 » » Ï Hormilleja íí <( Íí 1 1'67 i San Asensio
59 Daniel López Canales í^ «( 11*31 Soto de-Cameros
60
61

Micaela López 
xMaría Blanco

¿ &
4 C ¡

((
' “ í 11‘06

13*10 Santurde
62 Luisa Pérez ( í <( 5‘94 Soles
63 Maria Perez u u (í 5‘94 Tobía
64 Juan Pérez i ti

i
« íí 5‘94 Torre de Cameros

65 j'rancisca Pérez u u 5‘94 Uriiñuela
66
67

Petra Pérez
Pablo Pérez

u
ít

íí

“ i

<(

u 1 íí
5‘94
2‘64 Villanueva de Cameros

68 Paula Pérez (( i í( ! 2‘64 Villarroya
69 Soledad Pérez u íí íí 2'64 Zarzosa
70 Alegandro Maragatos u íí íí 9‘36
71 Santiago Aaragatos iu íí íí í. 9'11
72 Pracisco I\íaragatos (C íí ' Íí íí 9'11
73
74

Dregorio Maragatos 
Zenóu Vil!neta u

íí

u
íí

íí
9'11
6'19 Confeccionadas las matriculas

75 Dorotea Vinueta u (í 2‘53 industriales de los términos muni
76 Tomasa Vinueta s “ íí ' “ i íí 2‘53 cipales que se mencionan para el
77 Alaria Vinueta • í * o íí 2‘55 próximo ejercicio de 1926-27, que
78 Oablo Vinueta ; íí 2‘53 dan de? le hoy expuestas al publi
7^
80

Teodoro Vinueta
Julia Vinueta

' u
i u ;í 1

íí

íí

íí

íí
2'53
2'53 co en la Óecrelaria de cada Ayunta

81 Santos Vinueta 1 ! íí íí 2'53 miento poi término de quince días,a
82 Trinidad Vinueta í u íí íí 2'53 fin de que durante dicho pl<izo,puc-
83 Millan Fernandez 1 íí íí íí 18'47 dan los interesados examinarlas y
84 Marcelino Xalda Hormilla bí íí íí 8‘54 producir con motivo de las mismas
85
86
87

Marcos Nalda 
Francisco Nalda 
Pedro Padilla

(<
Matute

;;

íí

í. 

íí 

íí

8'29
8'29
2'87

cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente: en la inteligt ncia de

88 Juan Padilla ít ** íí íí 2'62 que no podrán ser atendidaslas que
89 Manuel Padilla u Íí u íí 2'62 se formulen fuera del expresado íór
90 Tibureio Padilla u í íl íí 2'62 mino.
91 Toribio Sobrón Baños de Río Tobía Íí íí íí 9'11
92 Angel Sobrón íí Íí íí íí 8'86 Relación que se cita
93 Florentina Sobrón íí íí i 8'86
94 Ramón Sobrón íí íí 1 it

1 8'86 Ausejo95 Pedro Sobrón s
! “

8'86
3'3096 Severiana AransÉiy Estollo íí i Cárdenas

97 Escolástica Arriltaga Canillas Íí 1 Íí ll‘4O Cañas
> La misma íí 1 ! 4'18 Manzanares
» La misma F (( íí 1 íí 112‘19 Pazuengos 

Rabanera
Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los Foto de Cameros

Santurde 
Sotés 
Urunucla 
Villanueva

contribuyentes e interesados.
Logroño, 30 de abril de 1926. 

El Tesorero-Contador, 
F. Arenzana.

Imprenta de Pablo Villar
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Ayuntamiento de ignito del Rio Partido de Cervera provincia de Logroño
Segunda relación de las sobiciiudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el ^Boieiín Ofidab de la provincia eiv 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6,° del B. D, de 22 de Diciembre de 1925

NOMBRE DEL SOLICITANTE '

:

Vecindad o domi
cilio

TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas |celemines|CuartilIos
LINDEROS

Felipe Payo Garnago 
Id.
Id. 
Id.

Florentino Gañía Vallejo 
losé Orte Payo

Id.
Id.

losé Sáinz Lalinde 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id.

Juan González de forge 
Lorenzo Aréjiila González 

id.
Id.
Id.

Lorenzo Sáinz í> arcía 
id.
Id. 
Id.

María Sanchez Jiineno 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

María Vallejo Sáinz 
Id. 
Id.

'María Vera Gil
jPonciauo Lalinde Mendoza 

Id.

Aguilar Río Alhama 
» 
«
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>
»

1 ;
I *1 >

>
i *»

> 
»
» 
»

> 
>
» 
»
> 
»
» 
>

»

» 
»

> 
»

Pieza Bayuela 
Ondón

Las Umbrías
Los Agudos 

La Nava 
El Ariso

Riajo
Umbría de la Gorrena 

Raspasas
Las Balsas 
La Nava

Id.
Valdañar 
Gutur

El Carril 
i La Nava

Los Morales
Camino de Gutur

Cara vid 0 
Vallejuelo 

Cuesta de Gutur 
Cabeza del quemado

Valdelapila
Peña del Rallo 

Cecias
La ^ oronda 

id.
Las ' aleguillas 

La Cuesla del Cajo
Id.

La ■ alana del Rey 
Id.

La Coronela
Los Gabílanea

Id.
Los Solanos 

Id.
Valdelapila 
Ineatrillas 
Gravianas

Tras del Prado

!

!

i

¡
l

96 
?4 
48 
24 
24 

8
24 
30 
12 
18 
12 
12 
12 
12 
12 
12
20 
48 
60 
48 
18 
12 
24 
12

6 
96 
40 

lio 
•10

Î 65 
100 
20 
40 
65 
40 
4.8 
24

! 24
S 22 

30 
30 1

N. comunal, S. comunal, E. comunal y O. comunal
N. comunal, . comuna!, E. comunal y O. comunal
N. ccmunal, .S. comuna!, E. comunal y O. comunal
N. comunal, S. comuna!, E. comunal y (;. comunal
N. comunal, S. comunal, E. comunal y O. comunal
N. Herederos de Lomingo Pérez, S. Río Alhama, E. Mariano Vera y O. Acequia
N. Eugenio M.artínez, S. Acequia de la Tejera, E. la misma Açequia y O. Senda
N. comunal. S. comunal, E. comunal y O. Aurelio Mendoza.
N. Julián Sáinz, S. comunal, E. Barranco y O. Julián Sáinz

1 N. monte, S. barranco, E. barranco y O. barranco
! N. comunal, S. comunal, E. comunal, y O. comunal
i N. comunal, S. comunal, E. comunal y O. comunal
i N. comuna!, S. comunal, E. comunal y O. comunal
i N. comunal, S. comuna!, E. comunal y O. comunal

N. comunal, S. ccmunal, E. comunal y O comunal
N. comunal, S. comunal, E. comunal y O. comunal
N. ccmunal, S. comunal, E. comunal y O. comunal
N. Silvestre Lalinde, S. el mismo, E. y O. monte
N. S. E. y O. monte
N. comunal, S. monte, E. monte y O. monte
N. Benito Vallejo, S. Esteban 1. ópez, E. monte y O. Luis Martínez

! N. monte, S. monte, t-^’. monte y O. barranco
3 N. monte, S. monte, E. monte y O. monte

N. comunal, moi t*^', E. monte y O monte
N. monte, monte, É. monte y O. monte 

comunal, S. comunal, E. comunal y O. comunal
' N. comunal, S. comunal, E. comunal y O. Herederos de Esteban López
« N. comunal, comunal E. comunal y O. comunal
' N. comunal, S. comunal, E. comunal y O. comum l
1 N. comuna!, - . comunal, E. Isidoro López y O. comunal
1 N. comunal, S. comunal, E. comunal y O. comunal
i N. comunal. S. comunal, E. comunal y O. comunal
1 N. comunal, S. Agapito fiménez, E. La declarante y O. la misma
1 N. comunal, S. La declarare, E. la misma y O. comunal
1 N. comunal, S. comunal, E comunal y O. Toribio Sánchez
! N. comunal, S. comunal, E. comunal y O. comunal
1 N. comunal S. comunal, E. comunal y O. comunal
1 N. comunal, S. comunal, F. comunal v O. comunal
Î N. Vicente Pérez, S. Río Alhama, E. Soto del pueblo y O. Florentino García
1 N. comunal. S. comunal F. comunal y O. comunal
j N. comunal S. comunal, E. comunal y O. comunal

f Continuíirá}
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